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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

 

Buenaventura (Valle), abril primero (1º) del dos mil veintidós (2022). 

 

 

Radicación: 2021-00217-00 

         Auto de tramite No. 253 

 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede y al evidenciarse que 

efectivamente no se subsanó la falencia que presentaba el libelo demandatorio se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, SU DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

instaurada por KELLY VANESSA BONILLA CASTRO en contra de Herederos indeterminados 

de DIN RAFAEL SOLIS ESTACIO. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este proveído, archívese lo actuado, previa cancelación 

de su radicación en el libro respectivo. 

 

TERCERO: Dese a conocer la decisión aquí tomada a la Oficina de Apoyo Judicial para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por:

mailto:j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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